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ASAMBLEA NACIONAL

ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 279 de la Constitución de

República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo establecido en el

artículo 24 de la Ley Orgánica del Ministerio Público; y de conformidad con lo

aprobado en la Sesión Ordinaria del día miércoles veinticinco (25) de febrero

de 2026.

ACUERDA

PRIMERO. Designar al ciudadano LARRY DANIEL DEVOE MÁRQUEZ, titular
de la Cédula de Identidad N° V- 13.943.870, Fiscal General de la República

Bolivariana de Venezuela, en calidad de encargado (E).

SEGUNDO. Comuníquese y publíquese.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea

Nacional, en Caracas, a los veinticinco (25) días del mes de febrero de dos mil

veintiséis. Años 215 de la Independencia y 167º de la Federación y 27° de la

Revolución Bolivariana.

SUMARIO

ASAMBLEA NACIONAL
Acuerdo mediante el cual se designa al ciudadano Larry Daniel 

Devoe Márquez, como Fiscal General de la República 
Bolivariana de Venezuela, en calidad de Encargado.

Acuerdo mediante el cual se designa al ciudadano Tarek Willians 
Saab, como Defensor del Pueblo de la República Bolivariana 
de Venezuela, en calidad de Encargado.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 5.257, mediante el cual se nombra al ciudadano David 

Josué Quintana La Riva, como Viceministro de Transporte 
Acuático, del Ministerio del Poder Popular para el Transporte.    

Decreto Nº 5.258, mediante el cual se nombra al ciudadano 
Alexander Gabriel Yánez Deleuze, como Viceministro para 
Temas Multilaterales, del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores.

Decreto Nº 5.259, mediante el cual se nombra al ciudadano 
Alexander Gabriel Yánez Deleuze, como Representante del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores, en 
la Comisión Nacional para los Refugiados.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE COMERCIO EXTERIOR

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Darwin 
Jainz Bordier Rangel, como Director General del Despacho, 
del Ministerio del Poder Popular de Comercio Exterior, en 
calidad de Encargado.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano José 
Gregorio Médina Aveledo, como Director Estadal de Monagas, 
del Ministerio del Poder Popular para el Transporte.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Alfredo 
Alejandro Hernández Rodríguez, como Director General 
del Despacho, del Ministerio del Poder Popular para el 
Transporte, en calidad de Encargado.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Yitson 
Enrique Hernández Zambrano, como Presidente de la 
Sociedad Anónima Trolebús Mérida, C.A. (TROMERCA), ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para el Transporte.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Sol 
Iliana Rodríguez, como Presidenta de la Empresa Diques 
y Astilleros Nacionales, C.A. (DIANCA), ente adscrito al 
Ministerio del Poder Popular para el Transporte.

Resolución mediante la cual se designa a los ciudadanos que en 
ella se mencionan, como Directores Principales y Suplentes 
de la Junta Directiva de la empresa del Estado Bolivariana de 
Aeropuertos (BAER), S.A.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

CORPOELEC INDUSTRIAL
Providencia mediante la cual se designa la Comisión de 

Contrataciones de la CORPORACIÓN INDUSTRIAL PARA LA 
ENERGÍA ELÉCTRICA, S.A., (CORPOELEC INDUSTRIAL), 
con carácter permanente; la cual estará integrada por las 
ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan, como 
Miembros Principales y Suplentes. 



471.026       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Miércoles 25 de febrero de 2026   

ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 279 de la Constitución de

República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo establecido en el

artículo 26 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo; y de conformidad

con lo aprobado en la Sesión Ordinaria del día miércoles veinticinco (25) de

febrero de 2026.

ACUERDA

PRIMERO. Designar al ciudadano TAREK WILLIANS SAAB, titular de la

Cédula de Identidad N° V- 8.459.301, Defensor del Pueblo de la República

Bolivariana de Venezuela, en calidad de encargado (E).

SEGUNDO. Comuníquese y publíquese.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea

Nacional, en Caracas, a los veinticinco (25) días del mes de febrero de dos mil

veintiséis. Años 215 de la Independencia y 167º de la Federación y 27° de la

Revolución Bolivariana.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto Nº 5.257 25 de febrero de 2026

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas
que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato
del pueblo y de conformidad con lo establecido en el artículo 226
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en
ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y
16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con el artículo 46
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en los
artículos 4, 19 y 20 numeral 5 de la Ley del Estatuto de la Función
Pública,

DECRETA

Artículo 1°. Nombro al ciudadano DAVID JOSUÉ QUINTANA
LA RIVA, titular de la cédula de identidad Nº V-18.535.856,
como VICEMINISTRO DE TRANSPORTE ACUÁTICO, del
Ministerio del Poder Popular para el Transporte, con las
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de febrero de dos
mil veintiséis. Año 215° de la Independencia, 167° de la
Federación y 27° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Presidenta (E) de la República

Bolivariana de Venezuela

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para el Transporte
(L.S.)

ANÍBAL EDUARDO CORONADO MILLÁN

Decreto Nº 5.257 25 de febrero de 2026

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas
que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato
del pueblo y de conformidad con lo establecido en el artículo 226
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en
ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y
16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con el artículo 46
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en los
artículos 4, 19 y 20 numeral 5 de la Ley del Estatuto de la Función
Pública,

DECRETA

Artículo 1°. Nombro al ciudadano DAVID JOSUÉ QUINTANA
LA RIVA, titular de la cédula de identidad Nº V-18.535.856,
como VICEMINISTRO DE TRANSPORTE ACUÁTICO, del
Ministerio del Poder Popular para el Transporte, con las
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de febrero de dos
mil veintiséis. Año 215° de la Independencia, 167° de la
Federación y 27° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Presidenta (E) de la República

Bolivariana de Venezuela

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DE LA PRESIDENTA (E) 
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Decreto Nº 5.258                                      25 de febrero de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas 
que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato 
del pueblo y de conformidad con lo establecido en el artículo 226 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 
16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con el artículo 46 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 4, 19 y 20 numeral 5 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano ALEXANDER GABRIEL 
YÁNEZ DELEUZE, titular de la cédula de identidad N° V-
10.789.440, como VICEMINISTRO PARA TEMAS 
MULTILATERALES, del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. Año 215° de la Independencia, 167° de la 
Federación y 27° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República  

Bolivariana de Venezuela  
 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DE LA PRESIDENTA (E) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
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Decreto N° 5.259                                      25 de febrero de 2026  
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la profundización 
de la revolución, en la búsqueda de la construcción del Socialismo, 
la refundación de la Patria Venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del País y del colectivo, por mandato del 
pueblo de conformidad con lo establecido en el artículo 226, de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio 
de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, concatenado con el artículo 46 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
Orgánica sobre Refugiados o Refugiadas y Asilados o Asiladas, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 37.296 de fecha 03 de Octubre de 2001.  

 
DECRETA 

 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano ALEXANDER GABRIEL 
YÁNEZ DELEUZE, titular de la cédula de identidad N° V-
10.789.440, como Representante del Ministerio del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores en la Comisión Nacional para los 
Refugiados, quien la presidirá. 
 
Artículo 2°. El Ministro del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores, queda encargado de la ejecución del presente Decreto. 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. Años 215° de la Independencia, 167° de la Federación 
y 27° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República  

Bolivariana de Venezuela  
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DE LA PRESIDENTA (E) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
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